
  

 
 

 

  

 

Minuta de la primera reunión virtual de la comunidad de 
adaptación de la Red de Transparencia Climática de 

América Latina y el Caribe Hispanohablante 
 

Martes 27 de septiembre de 2023 | formato virtual mediante MS TEAMS | horarios en agenda 
 
 
Participantes: 
 

• Esmeldy García, República Dominicana 

• Jazmín Ojeda, Paraguay 

• José Retana, Costa Rica 

• Laureano Corvalán, Argentina 

• Maritza Jadrijevic, Chile 

• Paulo Cornejo, CBIT-GSP 

• Sandra Bravo, UNEP-LACO 

• Yusbelys Belisario, Venezuela 
 

Objetivo   

 
Iniciar la comunidad de práctica y cooperación sur-sur sobre adaptación —en el marco de la Red de 
Transparencia Climática de ALCH—, mediante la definición de objetivos, enfoque, alcance, 
organización y estructura, y definición de los próximos pasos. 
 

Principales temas tratados 
 
Red de Transparencia Climática de ALCH 
 

• Con el inicio de CBIT-GSP se continua y fortalece el apoyo a la región mediante la Red de 
Transparencia Climática para América Latina y el Caribe Hispanohablante. 
 

• La Red de Transparencia tiene por objetivo mejorar las capacidades institucionales y 
técnicas de los países para dar cumplimiento oportuno a los requisitos del marco de 
transparencia reforzado del Acuerdo de París mediante el fomento de la capacidad, la 
promoción de la cooperación sur-sur y servir como ventanilla única de las actividades 
regionales en materia de transparencia. 
 



  

 
 

 

  

 

• Para su organización, los países participan mediante un punto focal CBIT-GSP y un experto 
temático para cada una de las áreas temáticas de reporte (inventarios de GEI, seguimiento 
de la CDN y mitigación, adaptación y sus efectos, y apoyos requeridos y recibidos). 

 

• CBIT-GSP pone a disposición de la Red de Transparencia un coordinador regional. 
 
Propuesta general de comunidad de práctica sobre adaptación 
 

• En general, la idea inicial de la comunidad de adaptación es compartir experiencias prácticas 
con relación al capítulo IV. Información relativa a los efectos del cambio climático y a la labor 
de adaptación de las MPD. 
  

• Inicialmente, participarán solo los designados oficiales por cada país en el marco de CBIT-
GSP, los intercambios se realizarán principalmente mediante el foro de la Plataforma de 
Transparencia Climática, por lo tanto, se invita a los expertos temáticos a registrarse. 

 

• La comunidad será apoyada técnicamente y facilitada por UNEP-LACO y CBIT-GSP. 
 

• El liderazgo y definición de las actividades será potestad de los países, por lo tanto, esta 
reunión pretende definir objetivos, actividades, ejes de trabajo y reglas particulares, entre 
otros. Sin embargo, no se espera cerrar o agotar la discusión hoy. 

 

• Esta comunidad se basa en la experiencia exitosa de la Red Latinoamericana de Inventarios 
Nacionales de Gases de Efecto Invernadero (RedINGEI). 

 
Propuesta y definición de objetivos 
 

• Se propone como objetivo principal: «mejorar las capacidades institucionales y técnicas de 
los países para dar cumplimiento oportuno a los requisitos del marco de transparencia 
reforzado relacionados con la adaptación y sus efectos mediante la cooperación sur-sur 
basada en el intercambio de experiencias, lecciones aprendidas y buenas prácticas». 
 

• Los objetivos secundarios o específicos serán propuestos por los participantes de forma 
posterior. 

 
• Además de lo anterior, se sugiere que la comunidad adopte un nombre propio o nombre de 

fantasía para generar su propia identidad. 
 
 
 

https://unfccc.int/sites/default/files/resource/CMA2018_3a02S.pdf#page=38
https://unfccc.int/sites/default/files/resource/CMA2018_3a02S.pdf#page=38
https://climate-transparency-platform.org/
https://climate-transparency-platform.org/


  

 
 

 

  

 

Enfoque de la comunidad 
 

• Se plantean las siguientes preguntas a los participantes: ¿qué hará o debería hacer esta 
comunidad para diferenciarse de otras comunidades existentes? (p. ej., abordar temas 
netamente técnicos de la adaptación, definir su propio plan de trabajo, liderada por los 
países, etc.). 
 

Alcance de la comunidad 
 

• Se plantean las siguientes preguntas a los participantes: ¿abordará solo los 18 países de 
ALCH? ¿se podrán incluir otras iniciativas, organizaciones o países? ¿podrá participar la 
academia? ¿qué se espera a futuro (visión)? 
 

Organización y estructura 
 

• Se sugiere que los países participen y sean representados por el experto temático designado 
por cada país en el marco de la Red de Transparencia Climática. 
 

• UNEP-LACO y CBIT-GSP solo proveerán el apoyo técnico, logístico y, además, facilitarán la 
coordinación y el desarrollo de las actividades de la comunidad. Cuando sea pertinente, 
podrán movilizar recursos financieros solo para los miembros de la comunidad. 

 
• Se plantean las siguientes preguntas a los participantes: ¿se requiere una presidencia que 

surja desde los países? ¿cómo se elegirá? ¿Quién representará a la comunidad de 
adaptación en instancias internacionales?  
 

Principales intercambio de opiniones y acuerdos preliminares 
 

• La reunión no alcanzó el quorum inicialmente consensuado (10 de 18 países), por lo tanto, 
se decidió no profundizar la discusión acerca de la definición de objetivos, enfoque, alcance, 
organización y estructura. Se acuerda levantar una encuesta virtual para conocer la opinión 
de todos los participantes esperados. CBIT-GSP y UNEP-LACO se encargarán de diseñar y 
compartir la encuesta. 
 

• Se sugiere que la comunidad replique el modelo de cooperación regional de la RedINGEI, 
que fue creada por los propios países y establecen una agenda en conjunto sin depender de 
los objetivos que tenga un donante o iniciativa en particular. Se acuerda que un punto clave 
de la comunidad es la no dependencia de un solo donante o iniciativa para que cuando 
finalice el actual apoyo técnico y financiero de CBIT-GSP y UNEP-LACO, la comunidad pueda 



  

 
 

 

  

 

seguir por cuenta propia y consiga fondos a través de otros potenciales donantes o 
iniciativas, sin comprometer sus propios objetivos y actividades consensuadas. 

 

• Para que la comunidad de adaptación tenga sostenibilidad en el tiempo y tenga atributos 
diferenciadores, se plantea que debe ser diseñada y apropiada por los países participantes, 
lo cual será un proceso gradual de construcción colectiva. Se sugiere que la comunidad lleve 
a cabo a lo menos un evento presencial al año, el cual se enfocará en la coordinación  

 

• Costa Rica reiteró la importancia de buscar un nombre diferenciador de la comunidad, y 
considerar que se debe mantener con un enfoque técnico más que político para generar un 
norte de adaptación en la región. 

 

• Chile manifiesta estar a favor del enfoque técnico, el cual permita cuantificar y evaluar el 
progreso de las medidas de adaptación y, así como de los indicadores de los riesgos 
climáticos. Se hace énfasis en generar los criterios técnicos necesarios para justificar las 
decisiones políticas. Igualmente apoya el planteamiento de una Comunidad de Práctica 
permanente con una hoja de ruta y agenda propia creando una entidad en sí misma que no 
dependa del donante. 

 

• Argentina comenta la importancia de que sea una comunidad para abordar temas técnicos 
enfocados en los retos, necesidades y aprendizajes de los países, en donde cada uno pueda 
presentar casos concretos comentando lecciones aprendidas y experiencias para que los 
otros países miembros puedan evitar repetir errores. 

 

• En general, los países presentes se mostraron en de acuerdo con crear una red técnica, de 
colaboración permanente, con un programa concertado de trabajo entre los países 
participantes para el intercambio de experiencias y creación colectiva de conocimiento 
frente al componente de adaptación. 
 

• Se plantea la necesidad de elaborar un plan de trabajo a más tardar en diciembre de 2023 
para definir las actividades a llevar a cabo durante 2024. 
 

• Los países acuerdan que ninguna de las discusiones o acuerdos preliminares realizados 
durante esta reunión tienen carácter mandatorio o punitivo para sus respectivos países. 

 

Próximos pasos 
 

• CBIT-GSP y UNEP-LACO enviarán a los participantes de la reunión y puntos focales de CBIT-
GSP la minuta de la reunión y una encuesta para conocer las opiniones de los demás países 
en cuanto a los objetivos, enfoque, alcance, organización y estructura esperada para la 



  

 
 

 

  

 

comunidad. Los resultados de esta encuesta serán un insumo para la redacción de un 
borrador de nota conceptual para la comunidad. Este borrador de nota conceptual será 
discutido en próximas reuniones hasta alcanzar un consenso de las partes. 

 

• Se propone las actividades siguientes para ser ejecutadas durante lo que queda de 2023: a) 
webinario sobre las MPD para la adaptación (martes 7 de noviembre de 2023); y b) taller 
virtual sobre pérdidas y daños (martes 19 de diciembre de 2023). Ambas actividades 
estarán coordinadas y ejecutadas por CBIT-GSP y UNEP-LACO. En ambas actividades se 
avanzará en la discusión de la comunidad.  
 

 
 
 
 


